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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/1621/2024, de 18 de diciembre, por la que se adjudican destinos definiti-
vos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 
9 de abril de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo 
de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos.

Mediante Orden HAP/370/2024, de 9 de abril, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 79, de 
24 de abril de 2024), fueron nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facul-
tativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos, las personas aspirantes que 
superaron el proceso selectivo, para la estabilización de empleo temporal, convocado por 
Resolución de 10 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 24 de junio de 2020).

Los destinos adjudicados al personal funcionario de nuevo ingreso del Cuerpo de Funcio-
narios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos, lo fueron con carácter 
provisional, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley de Ordenación de la 
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como con lo dispuesto en la dis-
posición transitoria sexta de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

Por ello, habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 1 de la mencionada 
disposición transitoria 6.ª de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, y en virtud de lo establecido 
en el artículo 28.2 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de fe-
brero, así como en el artículo 3.3.k) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, de competen-
cias en materia de personal, y en el Decreto 202/2024, de 29 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda, Interior 
y Administración Pública, a propuesta de la Dirección General de la Función Pública, este 
Departamento dispone:

Primero.— Adjudicar destino definitivo al personal funcionario de carrera del Cuerpo de 
Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos, nombrados en 
virtud de la citada Orden, y que no han obtenido destino definitivo en otros procesos, en los 
términos que figuran en el anexo de esta Orden.

Segundo.— La incorporación a dichos destinos definitivos se efectuará sin solución de 
continuidad desde los destinos provisionales que se hallen ocupando en la actualidad las 
personas interesadas, debiéndose diligenciar dicho cambio de destino o situación.

Tercero.— De conformidad con los artículos 17, 18 y 19 del Decreto 68/2021, de 19 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y sus Organismos Públicos, las 
personas adjudicatarias deberán cumplir con los requisitos de titulación académica, forma-
ción específica u otros legalmente establecidos del puesto adjudicado como primer destino 
definitivo, según se recojan en la correspondiente Orden por la que se apruebe o modifique la 
relación de puestos de trabajo del Departamento u Organismo Público a los que se encuentre 
adscrito el mencionado puesto. En caso contrario, no podrá hacerse efectiva la toma de po-
sesión en el puesto adjudicado, permaneciendo el interesado en situación de destino provi-
sional y quedando sin efecto el nombramiento recogido en la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración 
Pública en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad 
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con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 60 y 64 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2024.

El Consejero de Hacienda, Interior
 y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
A N E X O 

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

ESCALA TÉCNICA FACULTATIVA  
FACULTATIVOS TÉCNICOS DE PATRIMONIO CULTURAL  

 -MUSEOS- 
Destino Definitivo 

 
Apellidos y nombre D.N.I. Departamento/Organismo Localidad N.º 

R.P.T. 
 

Abad Villarroya, Silvia ***0287** Educación, Cultura y Deporte Huesca 107182 
Blanco Morte, Alfredo ***1516** Educación, Cultura y Deporte Calaceite 18879 
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